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CONDICIONES PARTICULARES
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OEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4., Sociedad Anónima inscrila en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden Miñisterialde 13 de Septiembre de 1978 con el número
C-559 con domicilio social en Carera de San Jerónimo 2'1.28014 Madrid. es
quien asume la cobertura de los nesgos objeto de este contrato y garanliza el
pago de ¡as prestaciones que corespondan con aneglo a las condiciones del
mismo
El control de la adiüdad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros. S.A.
conesponde al Mini§tedo de Economía, lndustria y Competit¡vidad del Estado
Español. a través de la Direc¡ion General de Seguaos y Fondos de Pensiones.
TOMAOORÍASEGURAOO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la Égina primera de las presedes condiciones
parliculares.

BENEFICIARIO 0EL SEGURO: El Tomador/Asegurado des¡gna Benefciario
con c¿rácter inevocáble a EUROCAJA RURAL.
ESTASLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se enteñderá por establecimrenlo
hospitalario cualquier hospital, clinici o sanalorio. lanlo público como pnvado.
que disponga de la infraestructura necesaia para diagnost¡car y realizar
tratamienlos lerapéuticos por facultalivos legalmenle autorizados para el
ejerciclo de su profesíón. Alos efeclos de estacotlelura noseconsiderará como
hospital, clinica o sanatorio las siguientes institucionesl
- Cllnicas para el tratamiento de eñfermedades mentales o cuyo principal

objetivo se¿ el tratamienlo de enfermedades psicológicás o psiquiátr¡cas.
- Residencias de ancianos, cenlros de dia y cenlros para el lralamiento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neurót¡cos.
- Clinicas para tratamientos naturales, tennales, masajes. estáicos.

adelgazamiento u otros tratam¡entos similares.
- D¡cho establecimiento debe estar alendido por un médico las 24 horas del

dia.
A los efeclos de este Seguro no se corisi¡deran hospilales:

- Cllnicas para el tr¿tamiento de enfemedades menlales o cuyo principal

objetivo sea el t¡atam¡ento de enfermedades psiquiátricás.
Resid€ncias de anc¡anos, asilos, centros de dia. casas de reposo y ceñtros
para ellratam¡enlo de drogadictos y/o alcohólicos y/o neurótacos.

- Clinicas para tratamienlos naturales, teÍ¡ales, masajes, estéticos u otros
tral¿mienlos similares, cenlros de 9alud, balnearios.

1.. REQUISITOS OE COI'ITRATACION
Sólo podÉn contratar la presenút Pól¡za de S€guro 16 p€rsonas fis¡cas
que reúñan 16 sigu¡entes cond¡c¡onoa:

1) Ssr t¡tulares ds un péstamo personal, formal¡zado con EI,TROCAJA
RURAL.

2) Haberñrmado las Condic¡ones Part¡cular6s,
3) Haber pagado la prima única.
4) Quo la Edad del Tomador/Asogurádo 6sté compreñdida entro los l8

y 65 años. No obstante lo anterior, la edad del fomador/Asegurado
en el momento de la contEtación dol soguro sumada al númoro
de años de duración del pféstamo no podrá dar como resultado
una edad superior a los 65 años. En este supuesto no se podrá
contralar 6l presente segurc.

5I EnconlraBo on ostado da buoña salud, sln s¡nloma de snfermedad,
y ro pade@r niñguna enlermedad de carácter evoluüvo n¡ 9star, en
l. Fecha de Electo del Seguro, eñ situaclón de lncapac¡dad
Temporal, tal y como ésta queda defin¡da sn las prssentes
Condic¡ones Paniculares,

6) Cot¡zar a la Seguridad Soc¡al o 6tar en sltuación de alta eñ
mutual¡dad, montopio o ¡nsütuc¡óñ análoga que la legblac¡ón
dolermine.

7) Además para la cobertura de Oesémpleo:
8) No conocea, o estar en situac¡ón de conocer qu6 se va a prcduc¡r la

extiñc¡óñ o susp€ns¡ón de su relac¡ón laboral po¡ cualquiera de las
causas que darian derecho a Ia pr€tac¡ón de Oessmpleo en base a
€süt póliza.

9) Además par¿¡ Ia cobertura del riesgo de lncapac¡dad Temporal y
Hosp¡talizac¡ón:
l{o pad€cer r¡nguña enfermedad de carácter evolut¡vo.

2.- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porceñtaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinada mensual del préstamo vinculado a esta póliza de seguro que, en el
momento de producirse el§iniestro, estuviese pagañdo elasegurado

Se enlenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente póliza

los intereses remuneratonos. con exclusión, por lanto. de los inlereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el conlralo de
préstamo vinculado a esta Póliza.
El ¡mporte de la suma asegurada no seá supefior, en ñingún caso, al
¡mpqrte máx¡mo de 1.E00 €.
En caso de que so produjera uña novación del préstamo que conllevara el
incrcmento del cap¡tal prestado, supondá la anulación de la prgsente
pólÉa. En estos casos la Eñtidad Assguradora proc€derá a la dovolución
do la pdma no consumida.
Cuando el Tomador/Asegurado haya rsallzado amortizaciongs parc¡al€6
del préstamo, la Enüdad Asoguradom procodorá a adecua¡ la suma
aseguEda de confom¡dad con lo establec¡do en el apartado 8 ds las
present6 Cond¡ci0ne3 Pa.t¡cula¡es-
3.. PERIOOO DE CARENCIA
3.1 tN|C¡AL
. Para ¡a garantia de Pérd¡da lnvoluntár¡a de Empleo sé establéce un

periodo de carencia iñ¡c¡al de 60 dias naturalGs, a contar desde la
techa do efecto del seguao. A efectos de coÍtprobar que en el
momento del acaec¡m¡Gnto del sin¡Esto ha trañscurido ol pedodo
de carencia ¡n¡clal, se ontondorá que la s¡tuac¡ón de d6ernpleo se
produce en la fecha eñ que se prodEca la exünción o su6pen8ión
de la relación laboral por las causas s€óaladas én esta póliza, y
además sea acred¡tado por el Serv¡cio Público de Empleo Estalal u
organ¡smo público que lo susütuya.

. Para la garantía ds lncapac¡dad Temporal se establecg un per¡odo dg
carenc¡a in¡cialde 30d¡as naturale§, a contar desde lalechadE electo
del soguro. A efectos do comprobar que en el momento del
acaec¡m¡ento del s¡niestro ha transcurrido el periodo de caaencia
inicial, se entenderá que la s¡tuac¡ón de lncapacidad temporal so
produce en la fecha en la que la en emgdad causante de la
lncápac¡dad hub¡ora s¡do d¡agñostlcada po, tacultativos de la
Seguridad Soc¡al, Mutua o lnsütuc¡ón análoga o méd¡co o facultat¡vo
autorizado y as¡ lo ratifquen los servlc¡o6 médlcos del asegurador sl
se cons¡dorase nscosa o, Eñ los supue3tos e¡ lo§ quo la

lnc¿pacidad Temporalse deba a un acc¡dente no se apl¡cará carencia
in¡c¡al alguna.

. Para la garant¡a de HGp¡talizac¡ón se establece un periodo de
careñc¡a inicial de30 d¡as naturales a coñtarde6dqla focha de 9f0c{o
dgl seguro. A olectos dé compaobar que en el momento de
acaecim¡snto del s¡í¡estro ha tr¿nscurrido el peaiodo de carenc¡a
¡nlclal, se gntendgrá que la situación d6 Ho6pital¡zación se produce
en la fecha quo aparezca coñsigrada en el infome de ingreso en el
coffGpoñd¡ánle establec¡ml€ñlo hospllalar¡o en el que el
Tomador/Aseg u rado 5e encuGntre ¡ngresado.

3.2 ENTRE OOS SINIESTROS
En el supuosto d6 produc¡Fe s¡tuac¡ones de Pérdida lnvoluntar¡a de
Empleo subsigu¡entes a una s¡tuac¡óñ añtedor de Pérdida lnvoluntaria de
Empl€o quo d¡o lugar a ¡ndemn¡zacióñ por parts de gsta pól¡za, se
proc€derá al pago de nuevas preslaciones 5¡ el Tomador/Aseguaado ha

estado v¡nculado de foma activa a una nueva relación laboral como
trabajador por cuenta a¡ena por un periodo m¡n¡mo de 180 dias naturalss
iñlñterrump¡dos y haya suporado ol poriodo de prueba establec¡do
corre§pond¡ente a su nueva relac¡ón laboral. En caso conlrario ño se
pagará canüdad alguna.
Eñ el supueslo de producitso lncapac¡dades Tempolalos subs¡guientss a
una antsriorlncapac¡dad Tgrñporalqued¡o lugar a ¡odemnización por parte
de esta Bil¡za, la aseguradora procederá nuevamsnte al pago ds
prestac¡ores transcurridos l8O días natural6, ¡ñ¡ntErump¡dos en
sltúaclón de alta on el rég¡mon co[espondiente, dosde el f¡n de la últ¡ma
¡ncapac¡dad temporal sigmpro que la enlermedad causante sea la misma
que originó la lncapacidad que d¡o lugar a l¿ ¡ndemnización por párte de
esta ÉlÉa. Cuando la lncapac¡dad Temporal Sub6igu¡eilto se deba a uña
enfsrmedad dist¡ñta la aseguradora proceder'á nuevaÍiente al pago de
prestac¡onos cuando hayan tlanscurrido 30 dias naturalos ¡n¡ntel'umpidos
en situacióñ dealb en el rég¡rneñ corrGpond¡eñte, d6de ell¡n de la última
¡ncapac¡dad temporal,
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En el supuesto de p.oduc¡rse tncapac¡dades T€flpordlos subs¡guiente§
deb¡das a causas acc¡dentales no habrá periodo de carenc¡a,
En el supuésto de producirse Hospitat¡zac¡one6 subs¡guientes a una
antsdor a la Hosp¡tatizac¡ón quo dio lugar a indemnlzacién por parte Aeosta póliza, ta assguradora procederá al pago de presüciones
transcuridos lB0 d¡as natuaale6 inintsrrurnp¡dos, sl enconrrarse en
sltuac¡ón-de Hosp¡tal¡zaclón tal y como se descrlte en ta presente póliza,
desde el fin dol últlmo alta hospitalaria por la cual el aseiuo¿o t rO¡Joslado porclbiendo la correspond¡enG prestaciO, si-empre que ta
snfeñ¡edad causañte sea la misma quo originó ta Nospttatizatión gue Oiolugar a ta ¡ndemn¡zaciór por parte de esta póllza. Cr"riOo iu
Hospltalizac¡ón Subsigu¡ente se deba a una enfomedad distiñta la
asegumdora procoderá nugvamente al pago de passtac¡qnss cuando
hayan transcurrido 30 dias naturales ¡nintenumpiOos sin encontrarse en
situación de Hospitallzación.
En El s[¡puesto de produc¡r§e Hosp¡tal¡¡ac¡qñes subs¡gu¡entes debidas a
causas accideritales no habrá perlodo de careñc¡a.
4,. OESCRIPCION DE LOS RIÉSGOS CUBIERfOS
CNP PARINERS DE SEGUROS y REASEGUROS, S A., gararfiza en tos
términos previstos en esla póliza. los nesgos que a continu¿ción se ¡ndican
teniendo en cuenta ¡a s¡tuación laboral del Tomador/Asegurado en el mornento
en elque se produzca elsinieslro.
4.I. PERoIDA INVoLUNTARIA DEL EMPLEo
A ¡os efectos de ¡a presenle póliza ¡a pérdida lnvotunlaria det Empleo es la
siluac¡ón eñ que se encuentran quienes, pudiendo y queriendá taba;ar
remuneradamerÍe por cuenta ajena. p¡erdan su empleo o vean reducij¿ su
jomada de trabajo en un 50% y seañ privados de su salario por ceusa distintá
de su voluntad, a excepción de los funcionarios públicos, que:
a) Llevar trabajando duranle 6 meses continuo§ con un con(rato ¡aboral de

duración indefinida en la empresa en la que cause baja, con unajomada no
inferior a 25 horas señanales cot¡zando en el Régimen General ¿e ta
Seguridad Soci¿t y estar registrado en et Servicjo púbtico de Empteo
Estatal, como totalmente desempleado y buscando actjvamenle un nuevo
tr¿bajo.

b) Eslar recjbiendo prestación pública por desempleo del Setuicio público de
Empleo Eslata¡. (Desempleo en su nivel conlributivo que otorga el SeNici;
Público de Empteo E§iatal.)

Si en e¡ que en el momenlo de incurrir en la s¡tuación de Desemp¡eo el
asegurado se encuenlra cobrando una prestacón Bjbhc¿ derivada;e una
rncapac¡dad temporal como consecuencra de conlrngencias comunes. dtche
preslac¡ón se asimi¡ará a efectos de esta garañtia. a la prestación de
Oesernpleo en su nive¡ contnbLrtvo.
/T,1,1, PRESTACION POR PÉROIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciario ta Suma Asegurada, por caOa perioOo
completo de 30 dias naturales consecutivos en sitración Oe Oesemjteo jet
Tlmador/Asegurado, computados a padir de la fecna Oe suspensiOn o exfinciOn
de la relación laboral. De no pernanecer los 30 días consecutivoo gn
situac¡ón de pérd¡da Invotunta,ia dot Empt€o, ta entiO"a As"gráÁ no
abonerá canüdad alguna.
La suma asogunda se ábonañá al Benef¡ciario designado en la pre6ente
Póliza coñ 6t tim¡té máximo de l2 pagos consecdivo; o 30 pagos attemos
en total y siempre que d¡cha s¡tuacióñ de desempleo ocuna durante la
vigencia del seguro, haya transcuaddo el per¡odo de carencia, y seproduzca por alguna de las s¡gu¡entos c¡rcunstancias:
Ext¡nc¡óri d6 ta Relactón Laboral:

g. Suspens¡ón de la Relación Laboral en virlud de expediente de regulación deemp¡eo, resotución judicjat adoptada en el seno O" ,n proLOiri"nio
concursaly se reduzca a la mitad, almenos, la jornaOa Oe rraLa¡o porCttra
cau§a

El derecho a devengo de la indemn¡zacjón cesaÉ en el momento en que elAsegurado reanude una actividad labora¡ remunerada, aún de marcra pircial
en los témrnos descrfos por ¡a nornaliva laboral española.

iñi,á.ri,liht/i!"J..8,n"1ÉEo .o GARA;iiü- -oE 
PERDTDA

No se cors¡derad que esté en s¡luación de pérdida tnvoluntaria det Empteo atTomadolAsegurado que se encuentre en cualquiera de tas sig;¡entes
siluaciones:

a) Cuando haya s¡do desp€dido y no reclamo 6n tiompo y,oma
opo.tunos contra ta dEcis¡ón €mprosariat, salvo porextl;c¡ón de
coñtralo dadvada de exped¡ente de regulac¡ón de omplso o de
desp¡do colect¡vo o basado on tas causas objetivas p;vistas gn
et articuto s2 det Estatuto de tos Trabajadores 1a.o.r.zmit ae
23 de octubre).

b) Cuando su contrato de trabajo se sxt¡ñga por jub¡tación det
ompresario emp¡eador ¡ndividuat dol Tomadoi/Asegurado o por
expirac¡ón del tiempo coñven¡do y/o finatizac¡ón áe ¡" oUra o
servicio obielo del conb"dto.

c) Los traba¡adores f¡jos de caÉcbr discont¡nuo en los periodos
on que carezcan de ocupaclón efectiva.d) Cuando, drclarado ¡mprocedente o ñuto el dsspado por
senlencia frre y coñunicáda por el ompleador la ,ocha de
roincorporación al trabajo, no se ejeza tal d'erecho por pane del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, on su caso. de lás
acciones prey¡stas €n la legislac¡ón v¡gente.e) Cuando no hayan sol¡citado et re¡ngr6;o al puesto do t¡abajo enel caso en que la opc¡ón entre ¡ndemnización o rsadmísión
coar§Bpondiera al trabajador o se estuviera er sxc€denc¡a y
venc¡e.a 6t periodo f¡iado para la m¡sma.

0 La ext¡nción del contrato laboral durante el periodo de prusba, lajub¡tación antic¡pada y et paro parciat con una reOucc¡On ¡nfJái
al 50% dé su iomad¡ laborá|, o cuando la inatomnlzación por
desptdo conslata en una renta tenporal pagadera eñ mome;to
del despldo hasta ta fecha en ta que 6l traÉaiador acceda a tajubilac¡óri (prolub¡tac¡ón)-

g) S¡ el fomador/Asogurado tiene derecho a percibtr uñ salarlo por
parte. del smpteador, se excoptúañ do este supuesto ios
complementos salariates pactados cotectivamenG en los
exp€d¡entes de suspensión dsl contrato.

h) Los desp¡dos cuya ¡ndemnizac¡ón sea menor det 50% de la
tegalmente establec¡da.
Cuando ol trabajador cesé voluntar¡am€nle su puesto do trabajo.
Cuando la oxt¡nc¡ón del contrato sea declarada ptocedenb frrsenlenc¡a firme, o siendo asi not¡l¡caa,o al Tomador/Asegu;do
poa parte del ornpresario, este no haya reclamado en tiápo y
lonna debldos-
El desp¡do s¡n derecho a desempleo del nivot contributivo dol
Serv¡cio Púbt¡co do Empteo Estatat(en edetants SEpE).
S¡ la prestac¡ón de Desempteo de nivet contribut¡vo det SEPE se
roc¡be en forma de pago ún¡co.
Cuando el Tomador/Assgurado se acoja votunta amente a un
Expédlente de Regulación de Er¡¡pleo.
Si la Relación Laboral del Tomado¡/Asegurado lo fuora con una
ernpresa prop¡edad delámbito fam¡liar de ésto hasta elsegundo
grado de consangu¡n¡dad o afinidad, así como en los c¿sos en
lleel Asegurado o un fam iar suyo hasta el segundo giado de
consánguin¡dad o el ¡ercor grado de afinidad iuera eladm¡nistrador de ¡a empresa; y tambten si ol
I omedor/Ageg!rado ftJéra socio con prosencia o r6presentacióri
orrectat on Jos órganos de admin¡stración de le Sociedad.

i)

D

k)

u

m)

n)

a.

b.

c.
d.

e.

En virtud de expediente de regulación de empleo o despido cotectivo.
Por fallecim¡ento o incapacidad del empresario indiüdual, y siempre que
estas causas delerminen la ext¡nclón delcontrato de trabajo.
Por despido improcedente o nulo.
Por despado o exlinc¡ón detcontrato basado en causas objetivas.
Por resdución votuntaria por parte det Asegurado únicamente en los
supreslo9 previstos en tos anículos 4O.i (moütidad geográfca), 41 1
¿partados a), b), c) d) y D (modi,tcaciones sustandates dé tas condiciorcs
de tr¿bajo), 45.1.n (po. decisión de la kabajadora qLte se ve obligada a
abandoflar su puesto de t.abajo en los casos de violerrcia de géñero) y
491 j) (extinción por incumptimierio de¡ emp¡eado0 det Estatuio de ios
Trabajadores (R.D.L.22015 de 23 de octubre).
En virlud de reso¡uc¡ón judicial adoptada en et seao de un procedimienlo
concursal
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4.2. INCAPACIDAD TEillIPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por lncapac¡dad Temporal la

alteración temporal (situación fis¡ca revers¡ble) de¡ eslado de salud del
Tomador/Asegurado constatada méd¡camente. debida a un accidente o
enfermedad, y que determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para
ejerc€r lemporalmenle su act¡vidad refiunerada o prolesión habitual. originada
ajena a su volunlad.
Estarán asegurados frenle al riesgo de iñcapacidad temporal el
Tomador/Asegur¿do que en el mornenlo de incurriren dicha siluación luviera la

condiciófl de autónomos Orabajadores por oEnta propia) que coticen o no en
uo Régimen dist¡nlo al Régimen General de la Seguridad Socia¡, trabajadores
porcuenta ajena con un contrato laboÍaltemporal- trabajadoaes porcuenta ajena
con un conkato laboral indefnido que no estén cub¡erlos por la garantía de
Pérdida lnvduntaria de Empleo y tuncionarios públicos, siempre que el
accidente o la enfernedad que den lugar a la referida inc¿pacidad tengan su
origen u ocuran con posterioddad a la Fecha de Efeclo y sin peiuicio de lo
eslablecido respecto al periodo de carenc¡a.
ElAsegurado. en el momento de la mntratac¡ón, debe enmntrarse en buen es-
tado de salud, sin síntoma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad
de carácter evolutivo niser titulares de uña prestación periód¡ca o prestación por

invalidez
4.2,I- PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Eñtidad Aseguradora abonará al 8eñeficiario ¡a Suma Asegurada, por cada
periodocompleto de 30 días consecutivos en siluación de hcapaodad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcuÍido el periodo de carencia inrcial.los
p¿gos sucesivos poresla preslación Se realizarán por cada periodo completode
30 dias nalurales consecutivos en los que el Tomador se encúentre en dicha
situación De no permanecer los 30 dias corsecutivos en s¡tuac¡ón de
lncapac¡dad Tempora¡, la enl¡dad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indernnizacióñ cesará en el momento en qLte el
Tomador/Asegurado puda Íeanudar o reañude su trabajo/actividad
remunerado/a o por cuenta propía, aÚn de manera parcialy a pesarde no haber
alc€nzado su tolal curaoón sempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por c enla propia, y lambién si su estado pa§a a ter de
lncapaodad Permaneñte en los térm¡nos descritos por la no¡mativa de la
Seguridad Soc¡al española.
El importe de la indemnización será en todo cáso la suma asegurada. aun
cuando el Tomador/Asegurado padeoera varias enfermedades al mismo tiempo
o sobreuniera a una nueva enfermedad a la inic¡almente decJarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes
Condiciones Particulares con el lÍm¡te máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos alte.no§ en lolaly siempre que dicha s¡tuación de lncapacidad Temporal
ocura durante la ügenqia delseguro y haya transcurido el periodo de cárencia.
4.3. HOSPITALIZACION
A los efeclos de la p.esente póliza se entenderá corno hospitali¿ación la
siluac¡ón de lngreso acaec¡da al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establécjmiento hospitalario en condición de pacieñte, ya sea por
enfermedad o acc¡denle y c¡n la finalidad de someterse a lratamienlos médicos
o quirúrgrcos.
Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:

. Que en el momenlo de prodLrcirse el siniestro por hospitalización, no
resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involunlaña delempleo
ni para la de inc¿pacidad lemporal. es dec¡r aquellos
Toñadores/Asegurados que en elmomento de prodúc¡rse el sin¡estro no
tengan ningún tipo de relación laboral, ni por c¡renta propia ni por cuenla
ajena.

. Que eslén eñ buen estado de salud, que no estén en elmomeñto de la
contratación de baja laboÉlpor razones desalud, n¡hayanesladode baja
por er¡féÍnedad durante más ds 30 días coñsecúivos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4.3,1, PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Benellciano de la presente póliza, de
producrse la hospilalización de¡ Tornador/¡€egurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dlas de probada Hospital¡zación y una vez
transcuÍidoc los el periodo de carencia inic¡al. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo completode 30dias naturales con§eculivo6 dicha situación. Do no
psmanocer los 30 días consecutivos, en s¡tuación de Hosp¡talizaclón, la
enüdad aseguradora no abonará cantidad alguna.

La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presentes

Condic¡ones Particulares con el lfmile máximo de 12 pagos consecLlivos o 30
pagos altemo§ en total y siempre que dicha situacióñ de lncapacidad Temporal
ocuna durante la vigenoa delseguroy haya transcunido el periodo de carencra
4.4, EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la consideración de Hospitalización ni de lncapacidad Temporal y.

consecueñtemente, no se pagará prestación alquna en aquellos sinieslros que

resulten o sean consecuencia de las siguientes s¡luaciones:
a) Enfermedadeq, le6¡one6 y compl¡các¡onG causadas dlrecla o

indiroctamento por voluntad dél Tomador/Asegurado o
deaivadas d6 la real¡zac¡ón de aclos notoiamente lGmerarios
que entrañen glavo§ r¡esgos para la salud.

b) El ernbarazo, parto o aborto asi como los per¡odos de descanso
voluntarlo y obllgatorio que procedan sn caao de niatom¡dad.

c) Las producidas cuando el Tomador/Asegumdo se oocuenre
bajo la influoncia del alcohol, drogas tóx¡cas o estupefdc¡entG;
los qu€ ocuran er estado de pqnurbación mental,
sonambulismo o en desaf¡o, luch¿ o riña, excepto caso probado
de legitima defensa; as¡ como los derivados de una acluac¡ón
delicüva del Tomador/Asegurado, declarada ¡ud¡c¡almento, o su
rG¡stencia a ser detenido,

d) Cualquier enfemedad, dolenc¡a, est¿do o les¡ón por la que el
Tomador/Asegurado haya rec¡bido diagnóst¡co y/o tr¿tam¡ento
de un méd¡coen los 12 moses antcr¡ores al¡n¡c¡odola cobortura
de la presente póliza con anterioridad a la contratac¡ón a la
póllza, as¡ como la secuelas producidas porsllaa, asf como los
defeqtos de ñac¡m¡ento y las Enfemgdades congé¡¡tas.

q) Laa int€rvenc¡ongs quirurg¡cas y tratamiontos méd¡cos y/u
odontológ¡cos que no sean esenc¡ales por razones mód¡cas y
s6an demandados por el Tomador/A§egurado por razones
ps¡colq¡cas, peEonales y/o 6tóticás, slempre qug no se dgban
a secuglas de accidentes produc¡dos con poster¡or¡dad a la
lecha de electo de la cobertura del s€guro-

') 
Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y c¡át¡co, as¡ como
cualqu¡er otro proceso patológ¡co q{¡e tenga como
maniúostac¡ón única el dolor, salvo quo ex¡stan evidoric¡as
objetivadas pgr Gtud¡os médicos complementarios
(rad¡ologias, gammagraf¡aq 6cánerss, T.AC, otc.) que
demueslreñ la ex¡stencia dg alterac¡ones y lesiones que
just¡fqueñ el dolor causa de la lncápacidad temporal.

g) Csfaleas, enfomedadqs ps¡quiátric¿s y mental6, ¡ncluysndo el
estrés, añs¡Edad, depres¡ones y alecc¡ones s¡milarcs, aun
cuando d¡chas enfemedades y afecc¡ones hayan s¡do
dlag¡ost¡cadas y tfatadas por un médico 6pec¡alista
(ps¡qu¡at¡a).

h) Las enfermedadG o les¡onss der¡vadas do la prácüca
protes¡onalde cualqu¡er doporte, de la part¡cipac¡ón on apuostas
o competic¡ones, y de la pÉct¡ca como afic¡onado o profesional
de acllv¡dades dealto desgo, asicomo los accldenios derivado6
de la conducción de veh¡culos s¡ñ 6l qorrcspond¡ente perm¡so
exped¡do por la autoridad competerle y los acc¡dentes aár€os a
excepción de los vuelos corñerciales on linga r0g ular autorizada,

¡) Las curas de reposo, t€lmalos o d¡stát¡cas.
l) Aquellos Asegurados qug estén percib¡endo una pensióñ de

¡ñval¡deE o que estén tram¡tando en el momento de la
contratac¡ón dol séguro la lncapac¡dad psrmanentq absoluta.

4.5. INCOi/lPATIBILIDAO DE GARANTIAS:
L¡s coborturas do Perd¡da lnvolunta¡ia del Emploo, lncapac¡dad Temporál
y Hospitalizac¡ón son ercluyentes entre si dspend¡endo de la s¡tuación
laboral en la que se encueñlre el Tomador/Asegurado en el momento de
produc¡rse el s¡ri6tro, por tanto cuando un Tomador/Asogurado estó
cub¡erto por Pórd¡da lnvoluntaria del Empl6o no podÉ estar cub¡erto por
lrcapac¡dad Temporal, n¡ por Hosp¡talhación e lgualmoñte en el resto de
los supuestG 6n que gl TomadodAsegurado pueda estar cub¡srto por
lncapac¡dad Teñporal y Hosp¡tal¡zac¡ón.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, e¡ Benefcjario no lendÉ derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvolunlaria del Empleo o ¡ncapacidad Temporal si la cont¡ngencia se
produce. o se deiva o es consecuencia diecla o indirecta de:
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La techa en que el Contrato de Financiación v¡nculado a 6sta
Póliza ds seguao terñ¡no por cualquiercausa.
La fecha en la cuale¡ Asegurado alcance la sdad de 65 arlos,
o €n la f€cha en la que se cese en toda act¡vldad profo6ionai
r§munerada, o en ta fecha de .iubltac¡ón o de proJubilac¡ón
cualquiera que 6ea su causa, excopto para la garanl¡a de
hosp¡tal¡zación-
La locha de tallocimlento o de d€claración det estado de tn-
capac¡dad Permanente del Asegurado oñ cualqu¡era de sus
grados o Gran lóval¡deu.
La fecha en la gue se p¡oduzca una subrogación, ces¡ón de
la posición o cualqu¡er trañsm¡s¡ón de los derechos y obl¡-
gac¡ones dq lc partes que ¡nterv¡cnen qn el Contrato de F¡_
fianc¡ac¡ón.

La tarifa de pr¡mas aplicabte a¡ presenle seguro será la especificada en la Basefécn¡ca det seguro en cada monento y puesra a disposición i-ei
Tornador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la p.ima que resulte de la ap¡¡cación de esta ta¡ifa se lesumarán los impuestos
y recargos que sean en lodo mornento legalmente reperctjlibles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima úñ¡ca para toda la durac¡ón del seguro.
Los .ecibos de prirnas deberán hacerse efectivos por et TomaáoÁeguraoo.
Con c€récter generat. y salvo paclo en conkario establecido eñ l" pOj"r,-áf
abono de tas pnmas se reatizará med¡ante domicil¡a<¡On Oancar¡a ¿e Ls iecúoi.A €sto§. efectos. el Tomador/Asegurado deberá entregar 

" 
b É;;;;

Aseguracfora et mandalo sEpA donde aulonce la domiohaqón de los
mencionados cobros. Será por cL€nla det TomuOo/a"egurrao crifquierlu"ii
derivado delmedio de pago utitizado.
En caso de impago de la prima úñica, el seguro no eñlrará en ügor. En eslec¿so tá Entidad Aseguradora quedará t¡ber;da de su otfrgaciOnl ÁJd;
slnrestro
8.. MODIFICAC¡ONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tom¿dor/Asegúrado, una vez abonada la prima única podrá realizar lasmodifcaciones 

-que 
se establecen en elpresenle apartaAo. esias moOfrcaciones

una vez nolificadas y aceptadas porta Ent¡dad AseguraOora en un ptazo miiimJ
de cinco dtas hábites supoñdrán ta emisión de u; Supte.""l" ; tp¿ü;;
Seguro que una ve2limado por e¡ Tomador/Asegura¿ó surt¡ran efecto oes-JJ
d¡a de Ia so¡icitud.
Anulación del S€guro, Cuando se reat¡ce Ia amortización totat de la operación
de linanc¡ac¡ón ünculada a¡ segu¡o dará ¡ugar a ta eXinclOn Oet mtsmó, previa
devoluc¡ón alAsegurado. por parlede ta E;tidaO nseguradoá, ñ;;il;;pfima no consumic,a menos el tmporte corespondenle a tos recároos F
rmpueslos satisfechos lJna vez reahzado el etorno de la prima, ta EifráaJ
Aseguradora quedará t¡berada de su obtigación.n 

""ro 
o" .ini""tio quJa"iiJ

elinguido el contrato de seguro.
Mod¡ficac¡ón_dq la surña asegurada. La amortjzación ant¡cipada parcia¡ delpréstamo dará derecho al Tomador/Asegurado a¡ ,""rnUot"o ,i" á írrt" ¿u l"prlrna no consumida conesponc,tenle a la parle amortizada arf¡crpad;rnenle del

lL",:t.il" r*^.. et rmporte conespondrente a tos r""r,goj 
",rprÁro,sal§recnos. conlinuando ugente el presenie Contrato de Seguro por ¿$O delmpole det préstamo pendiente de amort¡¿ar.

La Entdad Aseguradora entregará un Suplemento con tas nuevas condciones

3:'3üA'ffi gi'3É[3táü'3t ít8É:fl í",1T3, 
er romador/Asesurado

EI presente seguro tendrá ¡a m¡sma duración que ¡a op€ración de fnanc¡ac¡ón
v¡nculada. estableqéndose un periodo minimo de duracion de 6 meses,maxrmo de 120 meses. No obstame a lo añterior. la eOaO AáIomador/Asegurado en el momento de la conlratación sumada al n¡mero Oeaños de duración de ¡a operación de fnanciac¡ón vincutada no podrá dar comiresultado más de 65 años.

L Los esgos oxtraord¡narios suietos a recargo obl¡gatorio a fevor
- del Consorc¡o de Componsac¡ó¡ de SeguÁ.2. Los que no den Lugar por LCS.
3, Los hechos dedvados de conf,ictos amado§, haya o noprocedido dsclar¿c¡ón ol¡ciat de guerra.
4. Las cons€cueocias directas o ¡nditEctas de la reacc¡ón o

radlación nuclear o contámirac¡ó¡ rad¡activa
5. Suic¡d¡o o ta tgntativa det mismo durante la primera anualidad de

seguro.
6. Los siniostros causados ¡ntencionadamentdvoluntariamente opor mala fe del Tomador/Asegur¿do. Las consecuencias ds uñacto dE ¡mp¡udencia terherarla o nogl¡genc¡a gravs del

Tomador/Aseguredo, declarado mi Judicialmánte.7. Los s¡niosbos ocurldos coano consocuencia de temblores de
t¡e.ra, erupc¡ones volcánicas, ¡nundaciones y otros teoOnenás
sis¡¡¡cos o metsorológicos de carácter extra;rdinario.8. Los prod_uc¡dos antss do la p.imora prima pagada.

9. Los_Cal¡flcados por et gob¡orno de la neció;como Calam¡dad
Nac¡onal o catástrqfe asicor¡o epidemias y pandem¡as.

10. Las consecuenc¡as de guerÉs o de otras c¡rcunstancias
efraordinarias y aquéllos otro6 supu€stos que tengan ti
consideraciór de lugrza mayor de acuerdo con lo previsó en el
an¡culo .1. 

105 d€l Cód¡oo Civit.
6,. TARIFA DE PRIMA

La cobenura terminará y el derecho al cobro de las prestac¡ones cesará enelmomento en que tenga lugar el primero de fos siguienles ever{os:a) La techa en la cual todas las cánt¡dades deb¡das por et To-
madgr/Asogurado a la ent¡dad p¡estamista por el Contrato
de F¡nanciación vinculado a esüa póliza de seguro f!¡eran re-
embolsadas a la Entidad prestámista.

b) Al atcanzarae ta focha deteminación del Contrato de Finan-
clac¡ón v¡nculado a eBta pól¡za, au¡quo ño se húbier¿n re-
embolsado todas las cánt¡dad6 deb¡das on virtud del
mismo.

c)

d)

e)

0

9) Asimismo, la cobsrtura terminará en la fecha en ta quo gl
Asegurador haya pagado et número máx¡mo ¿" p.u"Li¡o_
nes.coñsecuüvas o altemas por lncapac¡dad Ternpoaal, Hos-
p¡tali2ac¡ón y/o párd¡da Tsmporal lnvotunta¡¡a Ue empteo
que se han f¡ado en esta Dóliza,,f0.. CONOICIOI{ES PARA LA RES¿ISIÓN DEL SEGURO

El conlrato de seguro solo podrá ser resc¡nd¡do en el supuesto de amortizac¡ónlotal anücipada de ¡a operac¡ón de financiación a f" q* 
"" 

un*"ntr" ,incu_|-.io
el seguro. En estos casos se procederá según lo 

"ri"¡f*i¿" "n "i 
,prrtrOo ade las presentes Corúroones parlculares

En el supueso de rescrs¡ón anticipada de¡ seguro, esta lomará efecto en elmomento en et que se corñunique a ¡a Enlidad Aseguraoora, Oevoirienáose ápañe de-ta pnma no consumda corespond¡enle 
" 

lr-r"**i¡j"¿ 
""1" 

qr" *produzca ¡a rescisión, quedando desde
r¡berada ¡a Enr¡dad Asegrr"oor" 0""0" ""ltiollflilto 

elinguida la póriza v

La Erf¡dad Aseguradora podrá rescindir el contralo eñ los siguientes casos. Por agravacjón del rjesgo. Una vez comrrn¡cada esta' cjrcunstancá a laAsegu¡adora. ésla podrá proponer una modtficación det codrato en u;qM" dir meses. Er Asegurado podrá aceptarta o ,echaza¡a en ,.,np¡azo oe qutnce dias. franscurrido c,icho plazo. en caso oe silencio o derechazo, la Entidad podrá advenir de n,r.ro 
"f 

eregrr."Oo. dá;áfJ Jinuevo plazo de qu¡nce dias, transcurridos ro, 
"uul""-v "n 

lo" ol¡áii",
siguientes comun¡cará alAsegurado ta rescisión defnitúa. La A""Sril;podrá, ígualrnente, rescindir et contEto comunicándolo por óarito-af¡segúrado dentro det plazo de un mes, a partir de¡ dia en que tuvoconocimienlo de la agravación del iesgo.. De conformidad con lo eslab¡ecido en;t artícuto fS de la Ley de Coñlralo
de Seguro si por cLdpa det tor¡ador ta pdrnera pr¡r, no f,".iOo pusri" i¡a prima únic€ no ¡o ha sido a su veñc¡m¡ento, á a.egrr"do, tu;;"e;;;;;
:l:11r-"-' :i":*illg " l"xrsif er paso de ta p'ima ¿io,o" 

"" 
,i" 

"t"*r,,"con Dase en ta póliza. Salvo paclo en contrano si la prma no íra siOop€gada antes de que se produzca et siniestrc, el ""&r;o;q;-J;¡ibe.ado de su ob¡igac¡ón.
Si elconlrato no hubiere s¡do resúello o exlinguido conrorme a los pánafos
anleriores, ta cobertura vuetve a lener efectó a hs ve¡nr¡cuatro ¡áüslá
dia en que eltomador paqó su Drirna

"D:_Tj111o_y 
t" *tabtec¡¡o en et añícuto 22 de ta Ley de Contrato deseguro las pa.Gs puedeo opong.se a ta próroga del aónn"to ."o¡"nláuna nodfcación 6crite a ta otra pane, efectuaia 

"on 
rn pfazo O"io"mese6 do anticipacióó a la conclus¡ón det psr¡odo dd ;"g;;;;"-;;;cuando la opos¡c¡ón a la proroga sea e¡erc¡tada poi fa enUJasegurado.a o b¡en con un mes de anretaciori cuanoo ra opoiiciOria-iiprórroga sea e¡eculada por el Tomador/Assgurado.

Rt &ü¡dÉ.to@1¡19lbm3r
eupoctur ñF4 rÉoBClor,¡ oreRAoon ot s¡nc/i SEG!R0S VlttlLnlDO S.t. hk¡tj rEó¿¡d.§d.¡oqúc.mt¿dáveov;037 ct 345{63614

t oj. ¿a L,¡'o ¿" s*r¡"¿* rol, I

PARTNERS

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN OE PAGOS iJL*^o'



m CONDIGIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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,I1.. PAGO OE PRESTACIONES
No procederá el pago de las preslaciones si el pago de la prima única no se ha
hecho efec{¡vo

lgualmente para el abono de las preslaciones descntas en la presente póliza el

Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibi o comprobanle del pago de la

corespond¡ente cuota del préstamo.

La Entidad AsegLrradora garantiza el abono de las prestac¡ones contratadas en
las condiciones que se establezc¿n en las Condiciones Particulares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspectores o
empleados vrsiten al Tomador/Asegurado, debieñdo permilir a su vez el

Tomador/Asegurado o sus fam¡liares dichas visitas, corÍo cualquier
averiguación o comprobacion que la Entidad Aseguradora considere necesaña.
El incumplimiefllo de estos deberes se emenderá como renuncja al cobro de la
prestacióñ, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la oposición del

médico o personal facultativo eñ caso de siniestro por lncapacjdad Temporal.
La documerfación que la Compañía so¡icitará al Tomador/Ategurado en c¡so
de siniestro es la siguiente:
PERDIDA II{VOLUNTARIA OEL EMPLEO
En la apertura del sin¡ostro

Historial Clinico o Cedificado Méd¡co donde se delalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificado
se hará constar especÍficameñte si existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóst¡co de las
mismas.
Además de lo anterior en caso de Accidenle copia completa de ¡as

diligenc¡as judic¡ales y/o ateslado y/o copia del certiflcado emitido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.
Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
Justil¡cante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestac¡ones.
Cualquier otra documentación sustitutiva de la anleriormenle
relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance.

En la continuación del sini€stro:
- Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un sin¡eslro con posterioridad a haberse

efectuado pagos con cargo al mismo. el Agegurador podrá repelir a su elección
contra el Tomador/Agegurado o el Benefc¡ario por las sumas indebidamente
satisfechas más los iñtereses legales que corespoñdan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que el Asegurador haya
recrbido la documentac¡ón y las pruebas requer¡das, por parle (le¡

Tomador/Asegurado o el Benefciario. En caso de que no se entrega.a dicha
documentación, elAregurador no eslará obligado a pagar Prestación alguna.

Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recib¡do las pertirEñtes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de lncapaddad
femporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo ñjadas en la deinición establec¡da
en la presente Póliza, pagará la suma a§egurada con los limites eslablecido§ en

la página primera de las presentes Condiciones Particulares y sin perjuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda in¡ciar el procedimiento de reclamación desde
el momento en que se encuentre en siluación de lncápacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la prime.a de las siguientes
fechas:

. La fecha en que el Tomador/Aseglrado cese en su situación de
lncapacidad Temporal. Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hosp¡talización,

o deje de aportar las pruebas solicitadas por l¿ Ent¡dad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha sluacjón.

. La fec¡a en que a Entadad fueguradora, haya pagado el número de

PrestaciorÉs máximas por lncapacrdad femporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospilal¡zación que se han fiiado en esta póliza.

Las Prestac¡ones preüstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Eenefciario establecido en las presentes Condiciores
Particulares.
12,- RÉGI EN OE RECLAMACIONES

12.'l Elrégimen de las reclamacioñes será el previsto en elarticulo 97.5de
la Ley 2012015 de ordenación, supervisióñ y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones coñcordañtes

'12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benefciario o los
Beneficiarlos, as¡ como sus derechohabientes, están facúltados para
formular quejas y reclamaciones ante elServicio de Reclamaciones de
la D¡rección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domic¡lio
en el Po de la Castellana no 44,28cÉ,6 l\,l8drid y con página vl/eb:
www.dosfo.mineco.es/reclamac¡ones/index.asD contra la Ent¡dad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas abus¡vas o
lesiona los derechos derivados del conlrato de seguro.

12.3 En relac¡ón con lo anterior. se advierte que. para la adm¡sión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Serv¡cio de
Reclamacioñes, será imprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamente porescrilo alÁrea de Proteccrón
del Cliente de CNP PARTNERS. y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Cl¡ente de la Ent¡dad Aseguradora- o que haya
transcurrido el plazo legalmente establecido sin que haya s¡do resuelta
por la Entidad.

12.4 ElÁrea de Protecc¡ón delCliente de CNP PARTñERS, domici¡iado en
Carrera de San Jerónimo.21 - 28014 l\rADRlD, y dirección de correo
electrónico plq!9!q!9l!lClq!9d9fQÉ!!!Atl!C§.C! tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anteriormenfe mencioñadas, en primera iñstanc¡a y tras su resolucióñ
pordicho departamento podrá seguirse la lramitación ante el Defensor
del Cliente de la Enlidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c^/elázquez no80, 1oD, 28001 ¡radrid Tfno. 913104043
- Fax 913084991 reclamaoones(Adadefenso. orq. La entldad
aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la

- Copia legible del DNI/N¡E.
' Vida Laboral actualizada y completa que justifque al meno§ 30 días en

desempleo.
- Carta de notifcación de despido de la empresa, en papel de la empresa y

deb¡damente fimada y sellada.- Cenifcado de Empresa y dos últimas nórninas, deb¡damente flrmado y
sellado.

- Desglose de la liquidación e indemnizacjón efectuada por la empresa, en
papelde la empresa y debidamenle limado y sellado

- Juslilicante conespondrente al irEreso de la indemn¿ación.
- En cáso de S¡¡IAC/JUEZ. Acta de Concil¡ación. Demanda y Sentencra

Júdiciál
- En cáso de E.R.E., autorización admin¡strativa y comunicación de la

empfesa al tmbaiador.. Cana del SPEE aceptando el pago de la prestación con el penodo
recoñocido.

- Reobo del préslamo pagado a la fecha delsrneslro.
- Juslrfc€rfe de la lrtuláfldad de la cuerfa bancana donde rngresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentacjón slstitutiva de la anleriormente relacionada o

que sea necesaria para verifcar su validez o alcance-
En la cont¡nuac¡ón dol s¡n¡€slro
- Justificarfe de pago del SPEE y/o Vida laboral actual¡zada.
- Reobo del paéstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD TE¡,IPORAL
En la aoonura dol S¡ni€stro:
- Copia legible delDNUN|E
' Vda laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de aúlónomo, documenlo
acreditativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Social y úllimo pago.

- Parles de baJa que acredilen la inc¿pacrdad lemporal del Asegurado
expedido por la Seguídad Social u Organismo Compelenle. que
iustifiqueñ al menos 30 dias en incapacidad.- H¡storial Clínico o Certific¿do ¡réd¡co donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfemedad del Asegurado. En el certafcado
se hará constar especificamente si eristen antecedentes relacionados
con las causas de la inc¿pacidad y las fechas de diagnóstico de las
mrsmas.

' Además de lo anterior en caso de Hospilal¡zaclón informe de ingreso y
alta hospilalaria- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciáles y/o átestádo y/o copia delcelific¿do emitido por la
empresa si se trata de uñ accidente laboral.

- Reobo del préslamo pagado a la fecha del srnieslro.- Juslificante de la l ulaÍdad de la cLrenla bancaria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentación Sustitutiva de la anteriormente
relaooñada o que sea necesada para verificar su validez o alcance

En le continuación del siniestro:
:--pá?G?16Tóññ-rmácón de ta baja periódicos.
- Recibo del péstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la apeñuia del s¡nlsstro:
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexistencia de situaciones de alta emitido por la
Tesoreria Generalde la Seguridad Social., Pañe de hospilal¡zac¡ón con especilicación de la hora de entrada y salida
del cenlro hospitalario que justifique al menos 7 días de hospitalizac¡ón.

RU &li¡.d,l,Lúoa019lbrc3.991 E3'ddLbrcd6§eEdi6,ldElg5iq¡¡'33280.hr.llNllA26531315CLEAdhv..DGSFPC¡559r30001
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOSPARTNERS

¡¡OTER€ OE LA ASEGURAOOR¡'NP
I,EO¡AI]OR EI]R@fu A RURAI

S.A. dfr.¡¡d.oCffi¡doSs
oEL nEsco€lBtEFro Ndt;

CONCEF¡O POR EL CUA( SE
instrucción de¡ procedimieñto de resolución de las ouerás v¡ectamaciones y a aceprar ¡as resotuc¡ones quq"l o"l""Jí,ÉiéiJrl
emita y que tengañ carácter v¡ncuante para CNp p¡ñiñtñS -*' '"

12.5 La presenlac¡ón de reclamación ante el Defensor del cliente de CNpPARTNERS así como su resotución, no "ñt".rli;;l;;;;i; ;;tuteta judic¡at, et recurso a otro mec¿n¡s.o ¿" ,ol,r"io" ¿,Ii-án¡]áü
_ nia la protección administraltva.

El Are¿ de Protección al Cliente. actuará en la resolLrción.le Iás d,,Éi,c w
reclamaciones, de acuerdo con to estabtecido ." J á;il;;r.i;,:":§:.i
a drsposrción de ros Asegurados en tas ofcinás t;;l; ,";; ;; j;-E;il1;
Aseg-uradora y que les será fac¡litado en cua¡qu¡er momento.
r 3.. cLAUSULA DE tNFoRr{ActóN soBRE pÁoi¡Cóib]v oe onrosPARA TOMADORES Y/O ASEGURAOOS
Oe confomjdad con lo preüsto en la normaliva aplic€ble en materia deprotección de datos, y especiatmente en et Regtamenlo (UE) 2016/C79 de]

?:l-"111" !:,"p9, y de¡ consejo de 27 de abrir ¿á zo r o rela,,i J piol"""á"^
oe ras personas fis¡cas en lo que respecta al tralamienlo de dalos oersona¡es v
a_ta tibre c¡rcutación de estos ctatos y por etque se oercga ra o,ái; ésaoióÉ(Reglamento cene¡al de protección de Datos). óNp paÁiñiáS"ói
SEGUROS y REASEGUROS S.A. ¡nforma at Tornador y/o *¿r";;;;
Póliza, de manera expresa, ¡nequivoca y precjsa de lo siguier*e:

INFORÍIIACIÓX BÁSICA §OBRE PRO]ECCIÓN DE DATOS:
Responsable del tratam¡ento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS y REASEGUROS S.A. (CNp padners) NtFA-28534345
+rnfo informacrón ad¡c¡onal
Final¡dad del tratamiGnto de sus dalos
F¡nal¡dad Principat,,: suscripción y ejecución de un @ntrato ote seguro+inf o: informac¡ón ad¡c¡on¿l
Log¡ümación par¿ qltratam¡€ntg de sua datos
La base logal para el Iratam¡ento de sus datos es la oieeuc¡ón dsl contrato
de seguro en lo-s témrnos quef¡guran en tas con¿¡c,on"i ¿e la pol¡ra, 

"si"lñ:i,]:-_._:l 9: Coñrrato de Seguro y Ley d6 ordenac¡ón, Srp;i"¡ó; ;§orvencla de ent¡arades aeguradoras.
+info. informac¡ón ad¡cion¿t

Dest¡natarios

Sus datos podrán ser comunicados a:,' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.

'/ Proveedores de CNp parlners para la preslación de seMoos re¡acionados
con eJ contÍato de seguro suscrito {por eremplo: proreedo;;; ¿N;Pañnets para la pre§lación de algún seMc¡o relaoonado con §u conlrato,
empresas tram¡tadoras de siniestroG con quien CNp eurtr*r" f,uy"
extemalizado d¡chos servicios, peritos, etc..), con tos que CNe eaarers ie
compromete a suscribir el corespondtenle cor¡lrato Oe iratamienfo ¿e Oaios.

' MeoEoores (agentes y/o corredores) que hayan irfervenrdo en la rnediación
de su conlralo

" 5l?::::*, Orupo en etcáso de que sea nec€sario para et cumFi¡miento
oe ras oDtgacrones de supeMsrón y/o para geslóñ admin¡strat¡va y gesUó;
cenkal¡zad¿ de recuEo6 informático§.

Transferoncias lntom€ciooalea prsv¡stas: Salesforce.com EI,EA Limited yempresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una efltpresa proveedora deservidos ¡nformáicos de CNp panners.
+rnfo: informactón adiqo¡al
Dorachos
Acceder, rectifcar y suprimir los datos, así como otros derechos como se explica
en la ¡nformación adic¡onal.
+inf o: informac¡ón ad¡cional

En coñcreto, dentro de la ,Final¡dad principal,, los Dafos persona¡es seránlralados para:
. Valorar, seleccionar y tadfcar ¡os ne,5gos;. En su caso, para la real¡zación delG* de idoneidad y conven¡encia, asicomo en su caso mantener actual¡zados sus dalos paáeste fn;
: ::::rl!,l,"rTo,n, "xrgrr 

ercumptmiento del @rtrato de sesuro:. Uesttonar y dar seguimienlo admiñ§tral¡vo alcontralo de s:eguro hasla laextrnoón de ¡as obt¡gacjones iurldic¿s de tas panes Uajo a miJmo.. 
::-yiil 1 Tl.|.: 

tas 
.primas 

que deba abonar et Tor;ador bajo ei conrraro
oe segL[O y emitir recrbos relativo§ a las ñismas. T-ramitación de los sinieskos (incluyendo prestación de servioos oorrclcEras empÍesas conlratadas por CNp partners para el cumpl¡miento delcontrato de seguro, ta peritac¡ón de tos daños y e,i * *.., türi¿""ilri"
los siniestÍc a través de las empresas u t"s ql...e tay"n eie-uti.ajo
lales functoñes),

. cestión de quejas y ¡eclamacionesl

_ ::g:11!" ?ó¡"* s¡n¡estros. prov¡siones técnrcas e inversrones,. 
:::'::l:l:i:::¡:Ts det riesso. sorvencia yposibre fraude de forma prevÉa ta suscnpoón del conkato de seguro o en cLralquier mornento c,e lavigencra d€t m¡smo, mduyeruo. habida cuenta our'i"fe¿"" iegiti;o iulosterfa ta Ert¡dad Aseguradora, ¡a consu[a y cruce oe ros oaros Éersol]I"
con tlcheros cgmunes para evitar fraude e; et s"Srr'o v 

"on 
;"h;"1;biu

so¡vencia patrimoniat y crédito;. 
9umptrr 

con oblig¿cjones preüstas en ta Ley. incluyendo aoue as ou€
oonguen a la Enl¡dad Aseguradora a ¡denttfc€r al Tomador o cuando sUtratamiento esté basado en una habilitación lega¡;. La realización de estt¡ios de técnic¿ asegurad;.a en anátjs¡s de mercados
objelivos y pe.f¡tados con fnes aduar¡abjpara t" d"te_¡";"¿;;; ; ;;;;en la suscnpción del conlrato de seqiJro.. Gest¡onar. en su c€so. de forma ;entralizada los recursos informárcos(aplicaqones, servidores ¡ncluyendo aqréllos que estén en la nr¡¡el o oa.,nnes aomtn¡stratNo$ intemos denlro del mtsmo grupo de empresai at.queperter¡ece CNp panñels.

. Remitirle comunicadones comerciales sobre los productos de CNpPartners similares a los corfratados a través de 
"or|."o 

po"i"iy¡o ll-ur-"j,lelefónic¿.

¿Qué Eatamie os adic¡onaleg poclemos realizar?
Aolctonalrnenle:

'/ Si ha aceptado, §us datos podrán ser tratados para remitirte ofertas

i11i?F: de CNP panners por med¡os erecrron¡cos, asi comorntormacióñ sobre productos dstlntos a los contrafaOos. ¡nformaoon so¡iIas acciones-de markeling que CNp parlners vay, 
" 

lbr;r. ";;;i;;f ,";;;
_q,:f!ra: fgurar campañas. proyectos, sorteos. concursos. eventos decuarquer ttpo y temática). la realización de encueslas Oe sa¡sfacc¿n ,

., :1v]: 
d-e 

l:_T,]eue§ 
(todo elo inctuso por medios ereaionrcorl"- 

'-- -' ' ,
v 

-§l :: aceptado. sus datos podrán ser tralados para Ia eta¡orac¡ón depemes co¡ fines coñeroates y de markel¡ng con 
"r 

oo¡uro o" 
"onü, "üpreErencEs y neces¡dades y en su caso. y enlre olras adecuar lascomunicaciones cornercjales, dise¡iar productos en ¡"s" ¿e J¡J""preferencias y necesidades

¿Duranúe cuánio üompo l'alaremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se con§ervarán miedras se mantenga lare-lación, me¡cantil, sa¡vo que revoque su consentimienro o se nuuieá ofu,e-sri
::l_ :"t"19,i9"d, .en su caso y un¿ vez fnatizada. drraf;-"t ;¿;;;conservacjón ¡ega¡mente establecido. puede consullar en oJatquier mornentod¡chos p¡a,os env¡ando un @rreo electrónico a cuatquiera Oe tas airecOones OJcorreo electrón¡co establecidas en Dalos de 

"oniacto 
d"t Á";tr;;;;;;

Tratamiento.

I FORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsable dol tratam¡onto de sus datos
Oato6 de Contacto:
Domiciliot Canera de San Jerón¡mo 21, 280.14 Madrid
feléfono:9'15243431
CoÍeo Electrón¡co: alencion@cnppartners.eu
Delegado de Prolección de Dalos. ctod es@cnooadners.eu
Finatidad det tratam¡ento --
¿Con qué finat¡dad tratamos sus datos?

:j^l:-O:9::l consentrmE¡to podremos tratar sus datos para remrtrrte
urElras comerctaEs de CNp partners po¡ medtos electrónicos asr comorntormactón sobre produclos dshrfos a tos contratados. lnformaclon sobre
¡as acciones de marketing que CNp partners vaya a levara cabo (enke losque lodrá¡ fgurar. campañas. proyectos, ,on"*, 

"on"uoo". "üdo. 
¿ácuaquEr tipo y temát¡cal. ta realizactón de encueslas de safEfaccón yenvio de ne$/slellers (lodo ello rncluso por mecltos electróñrcos).

§r na-aceptado pod¡emos lratar sus datos para la elaboracró; de perfles
con^fmes 

_comerc¡ales 
y de markeling con et obleto de conocer susprerererrctas y neces¡dades y en su caso. y enlre olras. adecuar las

:T^r-1,:,T*" comercrates. d6eñar productos 
", Or"" ou jiJl!

prelerenctas y necestdades.

]VEDIACION OPEHAOOR DE EANC{ SEqnOS VlNcUt¡Do S I ¡eno.ñ .l Ro§€ro Aúrr§raee Elpcr¡ d. ñ!d do@ d. $!úo¡ @n t. cLvd 0V4037 _ CtF 8,156616t¡

R M doM¿¡j d bho43r9. bÉ1.99r
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ER5CNP
NTMB8E 0E LA ASEGIRAConA CNp FARTTERS 0E SEeuRoS Y REASEGIFoS S.4., dúic'¡ád. d CaB! & $¡ Jrjñ m 21 - 23014 M¡rkl (Espme)

¡EDIaOOR EUFOCAJA RURAL MEolaClON Op€rdoi d. B¡ES.qr¡G V Bhllo S L . ú rkn.ilo e crráre 2 - 15fi4 roLEOo IEgPAÑal

NAI]]FÁLEZADELRlESCOCUSIEFIO OVÉ¿

COIICEPIo PoREL CUAL SE ASEGUR¡ pocuFlrp,opE

Los tratamientos establecidos en los dos párafos antefiores podráñ llevarse a

cabo hasta que no6 solicite su oposición de conformidad con lo establecido en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sL.Ei derechos cuando nos facilita sus
datos?'indicado en este documento de info adicional.
Legiümac¡óñ para eltratañlgnto do sua datos
¿Por qué podemos tÉtar sus dalos personales?

Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contralo de seguro. En

caso de negaliva a facilitar dicños dalos o a que sean tratados, no será posible

la celebración delconlrato de seguro y/o gestión del contrato.
Adicionalmente, sus dat6 §erán tratados por los siguientes molivos:
r' S¡ ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos para recibir ofertas

comerciales deCNP Parlners por medios electrónicos así como ¡nformación
sobre produdos distintos a los contratados, para infomarle sobre acciones
de marketirE (enlre las que podrán figurar campañas, proyectos, sorteos,
concursos- eventos de cualquier t¡po y temálica) y/o realización de
encLrestas de satisfacción y ne\¡/§letters (todo ello inclL§o por medios
eleclrónicos), sus datos serán tralados para d¡chas final¡dades.

" Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la
elaboración de perfiles con fnes comerciales y de marketing con el objeto
de conocer sus preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y entre otras,
adeclar las comunicaqones come¡ciales, diseñar pÍodudcs en base de
dichas prefurencias y necesidades.

Así mismo, podremos lratar sus datos para el cumplim¡ento de una obligacjón
legal, de acuerdo con lo establecido en la nomativa que aplique al contrato de
seguro s6crito, enlre otras, la Ley de Conlrato de Seguro, Ley de Ordenacjón.

Supervisión y Sohienc¡a de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de

desarollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comercialización a distanc¡a

de servicios fnancieros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de '10 de Octubre de 20'14, por elque se completa la Directiva 2009/138/CE, asl
como los Reglamentos comunitariN de ejecucjón de solvencia ll, Direcliva UE
2016,€7 sobre distribución de Seguros, Reglamento UE, No 1286/20'!4, de 26
de noüembré de 2014. sobre los documeñtos de dalos fundamentales relativos
a los productos de inversión minorista vinculados y los productos de inversión

basados eñ segurcs, en su cÍrso, Real Decreto 158&1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentaoón de los

compromisos por pensiones de las empresas mn los trabajadores y
benefciarios. así como cualquier otra Ley qrc se promulgue en un futuro y que
afecle al contrato.
Asi mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un interés legitimo por

parte de !a aseguradora.
Destinatados

¿A quién se le va a comt¡nicar sus datos?
Además de lo indicado, sihaaceptado la dáusulade comunicaciónde los datos,
sus dalos se van a comunicar a las efipre§as de¡ grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerle infomación comercjal sobre productos de seguro,
intermediación a través de intemet, y planes de pensiones, informarle sobre
acciones de marketing (erfre las que podrán fgurar campañas, proyecto§,

sorteos. concursos, eventos de cualquier tipo y lemática) asl como env¡o de
ne\4¡sletlers, por cualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,

' AEIOYOU COMMUNITY, S,L,
. ISALUD HEALTH SERVICES SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS

Asi mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de canera.

fusión, escisión y transformación.
La transferenc¡a lnternacionalde Dalos a las empresas del Grupo Salesforce.

sdo se llevará a cábo siempÍeycuando las mismas eslén inclu¡dasen el áñbito
de las Nomas Corporativas vincuantes del Grupo Salesforce. qlre ofecen un
nivel de protección equiparable alespañoly contarán con lodas las garanllas y
medijas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos actuali¿ada la informac¡ón sobre transferencias intemacionales
que se vayan a rcaliz en un futuro en nuestra \ /eb:

https://'¡,vw.cnppartners.es/politica-de-privac¡dad/
Dgrcchos
¿Cuáles son sus dercchos cú¿¡1do nos facilita sus datos?
Cualquier persoM tiene derecho a conocer s¡CNP Partners está tratando dalos
personales que les concreman o no.

Las pe§onas inleresadas tienen derecho a acceder a sus datos perconales

(dqrocho do accoso) asi como a solicitar la rectmcación de los datos inexactos
(derrcho do recüficac¡ón) o en su caso, su supresión cuando, entre otros
motivos los datos ya no sean necesarios para los fnes que lueron recogidos
(derecho de supresión)
Endeteminadas c¡rcunstanc.¡as,los interesados podrán solicitar la limitación del

tralamiento de sus datos, en cuyo caso, Únicamente los conseNaremos para el

e,ercicio o la defensa de reclamaciones (derecho a la l¡rñitac¡ón dgl
lratam ¡ento).
En deteminadas c¡acunstanc¡G y por mot¡vos Glacionados coñ su
s¡tuac¡ón part¡cular, los ¡ntsr€sados podrán oponerse al tratam¡ento de
sus datos. CNP Partners d6¡ará de lratar los datos, salvg que qbedezcan a
mot¡vos lsgit¡mos o el ejercicio o detensa de po§lblq§ reclamac¡oñes.
De ¡gual modo. tiene derecho a revocar su consentimÉnlo (derecho de
revocación dsl consent¡mieóio)
En elcaso de que solicile la portabílidad de sus datos a otra entidad aseguradora
(derecho a la portab¡lidad de los datos), se podrá realizar. pero siempre que

cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la misma y s¡empre y
qJardo la empresa a la cualdeben sercomunicados sus dalos lenga operativa

la plataforma para poder ejecúar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán
realizar si afectan a datos de salud o se lrateñ de seguros colectivos).

Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente dirección de e-
mailr gdpr.es.peticion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesila en

relac¡ón coñ sus dalos.
Si preflere enviarnos su petición por coneo ordinario:

CNP Partñers de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Cliente
Canera de San JeróñirÍo n" 21

28014 t!'ládrid

Porfavor, no olüde indicarque se poñe en conlaclo con nosotros en relacjófl a

la prolección de datos personales.

Si no respondiésemos satisfactoriameñte a sus peticiones o quiere presentar

una reclamación lo puede hacer a través de email

Drotecoondelclier¡te@cnooartners er¡ o a través de un escrito en el domicilio

antes ind¡cado pero diriqido al Area de Protección del Cliente. En todo caso,
puede acud¡r a la agerrcia española de protección de datos que es la autoridad

encargada de velarpor elcumpl¡miento de sus derechos eñ e§ta materia. En su
página \¡,eb puede encontrar información adicional y complemenlaria sobre

todos eslos derechos, le adjuntamos un link a su página webi
httpsr {ww.agpd.es/portal 

^ebagpd/index-ides-idphp.php
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

rc ONÉ DE LÁ ASECURAOORA
I¡TOIAOOR EL]ROCAJA iUML

cÑP pAFTNERS 
DE SEGllRost ÉñE lád. ú crrús de n¡ Jerdntr¡q

13§5[1?,[á5iátrx;H,?t§"?¿t."ffi??:i.,".f,?T.,lx3¿1x.i._?i,,,f^1.fl1,,N EL caso DE QUE EsrÉ DE acuERDo, AcEprE

n

" I,l",|Ji¿illlllT,?":#:J.i:,x"xffil:*ffi1ñ,flffii::¡Ij p€ra ra eiecuc¡ón derconrfato porra propia asesúradora o a rravés de on

_ sl acepta lo siguienle, sus dalos podfán §er tralados p¿ra rem¡tjrl€ oferlas comercrales de cNp partners por medios electróñicos, as¡ como infor_mación sobre productos drstinlos a los contratad os. 
'inforr¡i""rl" *¡r" r"" 

""".*.-0" ,",*"iirg';; t"d;";r*^ vaya a ,evar a cabo de
;:1#;1JffJ"#';"",§:;!"J,ii,Í,ili,3'fl1i,,1""',il,iXXi;iT"Xii',i.;".li;t;;;;',"' il;i"'#i"Jlll Ii,"""un á" 

"n",",ru" 
i" ,,rll

D Aceplo el lratam¡ento de mi§ datos para recibir ofertas comercia¡es por medios erectrónicos, información sobre productos dishnros a ros con-tratados sobre acciones marketing, realización de encueataa d;;sfa""on y 
"nuio 

J" *ir"rái"^ a'i"j'"i:"]',lo^" ,"r medios erecrróoicos).

> s¡ acepta lo s¡guiente' sus datos poc'rán,ser comunrcados a otras empresas de¡ Grupo ar gue pertenece cNp panners, para que re puedan oÍrecer
fffl::fJ;:[:',"':'":,H:'iJJ:,i',;:::,il",-¿l?;:lii:l#:":::l-¿",,*"i,"gi".;",q",J,ii,"",J1iL,.. camparias p,oyectos
marl) +info' Iniormación ad'c'onal vto cle hewslelte5 por cualquter medro rentre olros. pottur rárurá,,o._"-

t 
lfrll,f ::T:il"¿inl;"||.uffi::,".'::,jlp'"'u' o"t Grupo ar que pertenece cNp partners para rines comerciares y de markerins y

' sr acepla sus datos podrán ser lralados para la elaboración o" *r,::,:11,1T: comefc¡ates y de f¡arker¡ng con et objero de conocer sus
l''""r1?l?3l,l}?X*''acle§ 

v' en su caso v enke otras, adecuar t"s 
"omrnicac,on"s "ore¡crares, 

diseñar proJucios en ¡ase de dichas prere.eo

fr Acepto er tratamienro de m¡s datos para ra eraboración de perfire§ con fines comerc¡ares y de marketing.

El presenir conk¡to se fiqo por las cot'lolcloNEs GENERALES, po. ras coNDrcrorEs.pARncuLARES y pof ros af,exos y a¡Énd¡cés que em¡ta raEntidad Asoguredora y qus, €n su con¡unto, cor¡stttuyen 
"l 

C"ir[á" J" süí., carcc¡ondo oe va¡or v áfecto poi"á]ra¿o. ¡-o ctáuautas de tascoNDrcro Es GENERALES son desár;rha"l, v' "" 
ir?1"' ,nJiñ"iiJ p'"7ir..."onucro¡iis piii¡iiúi¡i;§l i,iL* o" ,*."panc¡a Entrq roestablecldo sn la' coNDlcloNEs cENERALEs i ¡" p""t ¿. 

"n 
L" óórdÉióraEi roR¡craa"es, p,ir"i"-Jir'¿"ü"il*r. aquáras, sarvo que dr¡chadiscrepancla derivo dE pactos cont'a la ley, la ,no,.io 

"¡ 
or¿", p¿o¡¡;;;;;;;;o" 

"" 
*tenderán nuros de preno r tro. tguatmente ras pres€nre.cot{otctorEs pARftcuLARES son ernitúa" tor¡rn¿o 

"orno 
lJ"l""i""ilJlü1,* o"l ,"ln"¿"a 

"i "r""ti.*í"-.-¿aIü en c¿so do ser a¡t lgquer¡dopo¡ la cornpañia *oguradora de acuerdo con tas prueuas que se consio"i". 
"i'"".,i". p"1" una con.cta varo,,ción aet riesgo.a los erect'os de lo d¡spuo'to qn lor articuror-rá-v rzr i;iü;;ilü',ü;"n""¡¿n, srp"rJrái isJrrlii;i;,"" .nor"ro *"suradoras yReas€guradoraa, ap.obado por Reat oecroro.rooo/árs, ¿" zo i"- nor;ii"l ii.* rn"rrla*, 

"t 
rorn"io, u"t segru[ ,;onoce haber ncibtdo, sn ta

il:!! f""'Xffi:TtrÍ*:¿'#iltr'*Í""*:*""'t"i"imiá, i"üiiiJ#*," 
"o,,*n"iva de todoe ros aiñü-s rerarvos ar prcaeme eesum

áiliJá3::fftffif?[?frT Jáfff#l,oo¡iffi enesenres coNDrcrot{Es paRncuLAREs A,{uLA¡r y susnruyEN cuaLEsourERA

Leiiro y confome,

Hecho pordupllcado' en l0 hojas ¡nsep'rables expedid¡s porambas ca,a8, sn HoRcaJo oE SANTTAGo a r0 do Junio de 2019

EL ASEGURAOO
LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Sant¡ago Dom¡nguoz Vacas
D¡rector Generat Adjunto

EIJROCA.]A RI]fuI IGOLACIÓN OPEMI]OP OE vli,¡CLrL^Do S I n&tuác E¡p*41 & h.aitor6 d. $!e,6r Itd.E 0V{03¡- CtF B¡6663611
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CNP PARTN E RS

Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA
SEPA Dire.t Debit Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Manda¡e Refercnce

206833081 0007300000004821 01

Nombre del Deudor/es
Náme of the Debtor(s)

MARIA DEL CARMEN VALBUENA FERNANDEZ

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
A.(ount number l&AN ofthe Dcbtor

E§95 3081 0730 133f 8100 2910

swtFT / Btc

BCOEESMM()Sl

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

DATOS DEL ACREEDOR

d.lmirmo, ni ptr.¡¡icio ¡lgu¡o.n lo! lnte.rs.t d.ld.udor.

in n.Ng¡ng pur dcb¡s S€PA rhtough iti t¡ne4ciel int¡hut¡on, wi¡hout involv¡¡g u¿¡h¡io. ¡n legel id.ñirf ¡hc.cof ot thit calt. .ny pr.judl.. to rhc ln¡¿rettt of the deb¡o.

Nombr€ de la calle y número
Stt¿ét Nañ¿ ánd nuñbet oÍ tha Crédtor
CARRERA DE SAN JERÓNIMo, 21

códlgo postal / cludad
Pos¡al Code / Ary
28014 MADRID

Páfs

Couñtry
ESPAÑA.SPAIN

Mediañte ln firma del present€ Éormulario de Ordeñ de Dorñicili¿ción, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguro5, S.A. a eñvi¡r órdenes a su

entid¡d flnan.iera, para adeudar en 5u cuenta los importes que se devenquen aomo consecuen(¡a de este contrato y, as¡mlsmo, autoriza a su entidad

financier¿ para cargar en su €uenta los impones debidamente notificados por CNP PARTñERS de Seguros y Reas€guros, 5.A. Como parte dé 5u5 der€chos, el

d€udor está legitrmado al r€embolso por su €ntidad en los térmiños y condiciones del contrato suscrito con la misma. La solcitud de reembolso deberá

efectuaree dentro de las ocho teflanas que sigiJeñ a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obt€ner ¡nforma.¡ón adi(roñal sobre sus derecho! en su entidad

8y sign¡ng thit ñnd¿t¿ Íó.ñ, yóu¿lIho >é CNP PARINERS de *gu.os y Reasegu.os, 5.4. t o t¿nd ns¡tuclions to your ban* Ío d.bt:t fout ac.oudl thé ¿ñoun¡s that ecctue ¿r ¿ reiuh

ofyott t¡1h.s, yoú ate ¿dli¡led to z flund f.oñ you¡ bank und.t the te.nt add .Dnd¡¡¡ons ofqu. agreeñeñt w¡th yout bznk- A .eÍund ñust be .|a¡med w¡¡hin e¡ght wéeks shlt¡hg
frcñ the da¡c Dn ||h¡.h you. ¿..ount vat deb¡ted. youf ngh¡t .eqad¡no ¡he manda¡e ¿.e explatned tn a s¡a¡enent ¡ha¡ fou.an ob¡ah frcm yout bank,

T¡po de pago: Paqo recurrente
fype of páyment RccuÍent pay¡neñt

Lugar Fecha (DDN4I1AAAA]

DaIe (DDMMYYYY)

10i 06/2019

F¡rma del deudor
Signaturc of the Debtot

Por favor devolver a: caRR

Ple¿se- return to Crcditol addréss
JERóN|Mo,2t 2Bot 4 MADRTD Ejemplar para el A.reedo.

aNPP^RÍNFRSUFSECIIIOSYREASECUROS SA -C,ñadcS J.roiru.2l-23ol1VADR¡DIESPAÑAr-I +l¡elil¡1,100 F.l.rel1).1:1,r.I\n\.ñpp¡rñ6.s
R M d. Midrd roño ¡ rile.lñtu r wr. $:t¡ dcl L,rfo¡csc,cd¿d6. fd,o res llotr n ri 2rr rN r \lr 

^ 
21i5r.lr¡J clñ! 

^dmr¡ 
DcsrP «r55e (irMr

ldentlflca(lón del Acre€dor



CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡re.t Deb¡t Mandaae

Referenciá de Ia orden de domiciliación
Mandate RefercnG

_-¿06833081 000730000000¿r821 o1

Nombr€ d€l Deudor/es
Narñe of the Debtot(t)

MARIA DEL CARMEN VALBUENA FERI{ANDEZ
Número de (ueñta IBAñ del Deudor
Account nuñber |BAN of ¡he Debtor

ES95 3081 0730 l33l 8100 29,t0

SW|FT / BtC

BCOEESMMOEl

DATOS DEL DEUDOR

avlso IMmRTANTE: El deudor qu'd' i¡fom¿do qué, tl ¡d.nlfl.ador d.l A.reedor rcr.rcnctado €n rrr. M¿ndaro pqede dtfe ¡, por .t Gñbio d.tcódigo d. N.gocto (suf¡joj

dcl mkmo, ni p.¡ju¡.¡o ¡l9r¡ño.ñ ¡oi int€rr!.s det.,Gudor.

Nombre de la calle y número
Stfeéa Name añd number ofthc Crad¡tor
CARRERA DE sAN JERÓNIMo, 21

Códlgo postal / C¡udad
Po5tdl Code / Ctty
28014 MAORTD

Pafs

Count¡y
ESPAÑA.SPAIN

DATOS DEL ACREEDOR
Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldent¡flcaclón del Acreedor

av s¡gn,g 
'h¡s 

dandak fo¡ñ, vou au¡hor¡z? cNP PA1TNER' descgu¡os vRé¿t<guros, sa..o trnd ¡ns¡ru ion, ro your bank to deblt yotr..coun¡ ¡h. añoun¡s ¡h¿a...re ar¿ rruh
of voul rights' vou a¡e eotnkd ¡o a ¡eluhd Ítom wÚ bank on.l¿r the ¡emí ¿nd.@d¡¡¡o¡| ot you. agfteñ¿ t w¡th yoú benk. A .efuhd ñu* bé.l¿¡med wt¡h¡n e¡ght weeks ,tanngfNñ ¡he da¡e on wh¡ch vour accoonr Mt d¿b¡¡¿d Your ¡ightt .egard¡ng ahe mandzt. ¿¡. exptahed ¡; a s¡a¡eñéD. that you .an obt¿¡n ftoñ vou¡ beñk

ia[.4€d el ariuf d opfe de toriz NC RTNERS Se I s.Aesu
fi I cia vti carga d idabp CN PARTN RS Segu Co5.A.

d ud tá ¡ ¿l boleg tr d rci L¿ sol d
deI adi al nt¡drd

T¡po de pago: Pago recurrente
fwe ofp¿yment: Reau ent payrnent

Lugar
fecha (DD^.IMAAAA)

DAtE (DDMMYYYY)

l0/06t2019

F¡rma del deudor
S¡qn¿¡ure of the Debtor

Ejempler pa.a el Deudol

RM dcV¡¡nd. toño I tt,) trbturert.!a:¡' d!ll,htu dc 5cBlnlci ibho ¡,1! hol¡ l". Nll A2¡53.r1¡t Chr§adñl, u;sFP

aNPPARTNER§DL Str(nrROS f n¡¡s¡cunos s,r Crrs¡dús lcóñrñ rr ¡ r 1 + 1.19112.1 00 f +1.let¡lt.r40t \\)

Domi.rhación,

€l

lar


